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todas ellas el 26 de Junio de 2003, aprobaron todas
ellas por unanimidad la fusión de dichas sociedades
mediante la absorción por Manufactutas Técnicas
del Caucho, S.A de Lezama Building Company,
S. L., MTC Técnica, S. L. y Técnica de Fluidos
MTC, S. L., con disolución sin liquidación de las
sociedades absorbidas y traspaso en bloque a título
universal de todos los bienes, derechos y obliga-
ciones que componen sus patrimonios a la sociedad
absorbente y sin ampliación de Capital Social, por
ser ésta titular del cien por cien del Capital de las
sociedades absorbidas, todo ello en los términos
y condiciones del proyecto de fusión suscrito por
los administradores de las sociedades intervinientes
y depositado en el Registro Mercantil de Vizcaya.

Las operaciones realizadas por Manufacturas
Técnicas del Caucho, S. A. y Lezama Building Com-
pany, S. L., MTC Técnica, S. L. y Técnica de Fluidos
MTC, S. L. se entenderán a efectos contables rea-
lizadas por Manufacturas Técnicas del Caucho, S.A
a partir del 1 de Enero de 2003.

Se hace constar el derecho que asiste a los accio-
nistas y acreedores de las sociedades participantes
de la fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
adoptados y de los balances de fusión en los tér-
minos establecidos en los artículos 242 y 243 de
la Ley de Sociedades Anónimas, así como el dere-
chos que asiste a los acreedores y obligacionistas
de cada una de las socieddaes intervienientes en
la fusión de oponerese a la misma en los términos
del artículo 166 del mismo texto legal.

Bilbao, 26 de junio de 2003.—Los Consejos de
Administración de las cuatro Sociedades.—35.104.

y 3.a 21-7-2003

MARCELINO MARTÍNEZ
GALICIA, S. L.

(Sociedad absorbente)

GRANITOS LAXEDO, S. L.,

Sociedad unipersonal

COMEGRA, S. L.

NAVIERA MOGOR, S. L.

(Sociedades absorbidas)

Anuncio de fusión

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que las Jun-
tas Generales Universales de Marcelino Martínez
Galicia, Sociedad Limitada, Comegra, Sociedad
Limitada y Naviera Mogor, Sociedad Limitada cele-
bradas el 30 de junio de 2003 aprobaron, por una-
nimidad, y el Socio Único de Granitos Laxedo,
Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal) decidió
en igual fecha, la fusión por absorción de las Socie-
dades Granitos Laxedo, Sociedad Limitada (Socie-
dad Unipersonal), Comegra, Sociedad Limitada y
Naviera Mogor, Sociedad Limitada por la Sociedad
Marcelino Martínez Galicia, Sociedad Limitada.
Como consecuencia de la mencionada fusión Mar-
celino Martínez Galicia, Sociedad Limitada aumen-
tará su capital en 1.871.000 euros, quedando éste
cifrado en 3.002.000 euros, con una prima de emi-
sión total de 70.905,89 euros. La fusión se acordó
en base al Proyecto Único de fusión depositado
en el Registro Mercantil de Pontevedra el día 24
de junio de 2003 y los balances de fusión aprobados
fueron los cerrados a 31 de diciembre de 2002.
La fusión tiene efectos contables de fecha 1 de
enero de 2003.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores de todas las sociedades par-
ticipantes en la fusión de obtener el texto íntegro
de los acuerdos adoptados y de los Balances de
fusión. Los acreedores de las sociedades fusionadas
podrán oponerse a dichos acuerdos en los términos

de los artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Porriño (Pontevedra), 7 de julio de 2003.—Ad-
ministrador Único de Granitos Laxedo, Sociedad
Limitada, Sociedad Unipersonal, don Manuel Mar-
tínez Rodríguez, y Administrador Único de Mar-
celino Martínez Galicia, Sociedad Limitada, Come-
gra, Sociedad Limitada y Naviera Mogor, Sociedad
Limitada, don José Martínez Rodríguez.—35.584.

1.a 21-7-2003

MATERIALS CABRERA CINC,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Ordinaria

Se convoca a los accionistas de la compañía
Materials Cabrera Cinc Sociedad Anónima a la Jun-
ta General Ordinaria de Accionistas que tendrá lugar
en el domicilio social el día nueve de septiembre
de dos mil tres a las diecinueve horas en primera
convocatoria, y al día siguiente a la misma hora
en segunda, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales e informe de auditoría corres-
pondiente a los ejercicios 2001 y 2002.

Segundo.—Propuesta de aplicación de resultados
de los ejercicios 2001 y 2002.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Aprobación, en su caso, del acta de la

sesión en cualquiera de las modalidades previstas
en la Ley.

En cumplimiento de la legalidad vigente, se hace
constar el derecho de los accionistas a solicitar por
escrito, con anterioridad a la reunión de la Junta,
o verbalmente durante la misma, los informes o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los
asuntos comprendidos en el orden del día.

Cabrera de Mar, 14 de julio de 2003.—Los Admi-
nistradores, José María Ventura Cot y Juan Serra
Nieto.—35.389.

MEDIARENA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

En la Junta General de accionistas celebrada el
pasado 17 de junio de 2003, se acordó aprobar
el siguiente balance de liquidación:

Euros

Activo:
A) Accionistas por desembolsos no

exigidos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45.066,89
B) Inmovilizado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
C) Gastos a distribuir en varios

ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —
D) Activo circulante . . . . . . . . . . . . . . . 5.456,77
1. Deudores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4.076,30
2. Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.380,47

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.523,66

Pasivo:
A) Fondos propios . . . . . . . . . . . . . . . . 50.523,66
1. Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.101,21
2. Resultados de ejercicios anterio-

res . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . — 5.591,25
3. Pérdidas y Ganancias . . . . . . . . . . . — 3.986,30

B) Ingresos a distribuir en varios
ejercicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

C) Provisiones para riesgos y
gastos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . —

D) Acreedores a largo plazo . . . . . . —
E) Acreedores a corto plazo . . . . . . —

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 50.523,66

Madrid, 18 de junio de 2003.—Firmado: El liqui-
dador de la sociedad, don Alain Coiffier.—34.895.

METROVACESA,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Dividendo complemetario del ejercicio 2002

Se pone en conocimiento de los señores accio-
nistas de esta compañía que la Junta General de
Accionistas, celebrada el día 30 de junio de 2003,
ha acordado ditribuir un dividendo complementario
de 0,49 euros brutos por acción, con cargo a los
resultados del ejercicio 2002. Sumando este divi-
dendo al ya distribuido a cuenta, la compañía repar-
tirá un dividendo total de 0,94 euros brutos por
acción con cargo al ejecicio de 2002. Igualmente
se reparte una prima de asistencia de 0.01 euros
brutos por acción a los accionistas asistentes a la
Junta General del pasado día 30 de junio de 2003.

El importe del dividendo complementario, su
fecha y forma de pago se detallan a continuación:

Dividendo bruto: 0,49 euros.
Retención I.R.P.F.: 0,0735 euros.
Dividendo líquido: 0,4165 euros.

El dividendo se hará efectivo el 25 de julio de
2003 a través de la Oficina Central y sucursales
del Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anó-
nima y de acuerdo con las normas de funciona-
miento de la Sociedad de Gestión de los Sistemas
de Registro, Compensación y Liquidación de Valo-
res, Sociedad Anónima (Iberclear).

Madrid, 17 de julio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración. José Luis Alonso
Iglesias.—36.030.

MIRAFLORES HOLIDAY CLUB,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Junta General Anual

Según el Artículo 95 de la LSA, el Administrador
Único «Vacation Care International España, Socie-
dad Anómima» en el domicilio social el día 19 de
Agosto del 2003 a las once horas de la mañana
en primera convocatoria y el día 20 de Agosto del
2003 a las once horas de la mañana en segunda
convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.—Aprobación, si procede, de las cuentas
del ejercicio anterior.

Segundo.—Resolver sobre la aplicación del resul-
tado.

Tercero.—Censurar la gestión social.
Cuarto.—Nombramiento de cargos.

Mijas-Costa, 3 de julio de 2003.—El Gerente,
D. Manuel Rodríguez Franco.—35.099.

MONTAÑA AZUL COMPAÑÍA
DE AGUAS, S. A.

La sociedad «Montaña Azul Compañía de Aguas,
Sociedad Anónima», acordó, con fecha 17 de junio
de 2003, entre otras decisiones, reducir el capital
social en la cantidad de 20,7 euros, mediante reduc-
ción del valor nominal de la totalidad de las acciones
emitidas por la sociedad, para su ejecución mediante
pago en efectivo a los accionistas del importe pro-
porcional que les corresponda de acuerdo con el
número de acciones de las que son titulares.

El plazo previsto para la ejecución de dicho acuer-
do es un mes transcurrido el plazo de oposición
de los acreedores previsto en el artículo 166 de
la Ley de Sociedades Anónimas y, en cualquier caso,
hasta el 30 de septiembre de 2003, sin perjuicio
de la facultad de la Junta General de la sociedad
de prorrogarlo o ampliarlo en la medida en que
resulte necesario para cumplir con los requisitos
legalmente establecidos respecto de este tipo de
operaciones.

La Junta General de la sociedad aprobó en la
misma sesión la siguiente redacción del artículo 5
de los estatutos sociales de la compañía:
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«Artículo 5.—El capital de la sociedad es de un
millón sesenta y nueve mil seiscientos cincuenta y
nueve euros con ochenta céntimos (1.069.659, 8 A),

representado por diecisiete mil setecientas noven-
ta y ocho acciones (17.798), con un valor nominal
de sesenta euros y diez céntimos (60,10), cada una
de ellas, correlativamente numeradas del 1 al 17.798,
inclusive. Todas las acciones son nominativas y otor-
gan los mismos derechos y obligaciones. Las accio-
nes están íntegramente suscritas y desembolsadas.»

Lo que se publica a los efectos del artícu-
lo 166 de la Ley de Sociedades Anónimas y a cua-
lesquiera otros efectos aplicables.

San Sebastián de los Reyes, 17 de junio de
2003.—Fdo. D. Matthew Mitchison. Presidente del
Consejo de Administración.—35.381.

M W ZANDER ESPAÑA, S. A.
Unipersonal

La Junta general ordinaria y universal de accio-
nistas de la sociedad adoptó, por unanimidad, en
su reunión de fecha de 30 de junio de 2003, entre
otros, los acuerdos siguientes:

Primero.—Aumentar el capital en 700.000,00
euros.

Segundo.—Inmediatamente a continuación, redu-
cir el capital resultante (1.360.000,00) en
1.247.801,00 euros, para compensar pérdidas acu-
muladas por dicho importe, resultando un capital
social de 112.199,00 euros, que quedó en el mismo
acto totalmente suscrito y desembolsado por el
accionista único. Lo que se publica a los efectos
oportunos.

Cerdanyola del Vallés, Barcelona, 1 de julio de
2003.—El Órgano de Administración de la Sociedad
por orden el Presidente, D. Stffen Pfund.—35.587.

NAINE, SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

Balance de situación abreviado (balance final
de la liquidación)

El Liquidador de la sociedad, en cumplimiento
de lo previsto en el artículo 275 de la Ley de Socie-
dades Anónimas, pasa a publicar el balance final de
la liquidación, aprobado por la Junta General de
Accionistas celebrada el día 14 de Julio de 2.003
en el domicilio social de la compañía.

Euros

Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Pasivo:

Capital suscrito . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60.702,22
Resultados de ejer. ant. . . . . . . . . . . . . . . —59.281,59
Pérdidas y ganancias . . . . . . . . . . . . . . . . —1.420,63

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 0

Bilbao, 15 de julio de 2003.—El Liquidador de
la sociedad, José Luis Osorio Gibert.—35.555.

NAYOBA, S.A.

Reducción de Capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 98 de la Ley de Sociedades Anónimas, la Junta
General Extraordinaria de Accionistas, celebrada el
17 de Marzo de 2003 adoptó por unanimidad, den-
tro del Orden del Día, el siguiente acuerdo:

Segundo.—a) Reducir el capital social según lo
dispuesto en la Ley de Introducción al Euro, en

la suma de 5,81 Euros, mediante la creación de
una reserva indisponible por dicho importe.

Barcelona, 10 de julio de 2003.—Fdo.: José J.
Planas Oliva, Administrador.—35.720.

NEW LOMAX, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

CLI, S.R.L.
(Sociedad absorbente)

De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que, en ejercicio de las competencias atri-
buidas a las respectivas Juntas Generales de socios
de las sociedades «New Lomax, Sociedad Limitada
Sociedad Unipersonal» (sociedad absorbida) y «CLI,
Società Responsabilità Limitata» (sociedad absor-
bente), en fecha 27 de junio de 2003, se ha acordado
la fusión de las mencionadas sociedades mediante
la absorción por parte de «CLI, Società Respon-
sabilità Limitata» de «New Lomax, Sociedad Limi-
tada Sociedad Unipersonal», adquiriendo la socie-
dad absorbente, a título universal, el patrimonio,
derechos y obligaciones de la sociedad absorbida,
la cual se disuelve sin liquidación, en los términos
del proyecto de fusión, aprobado por dichas com-
pañías, en las referidas juntas.

De conformidad con lo establecido en el artículo
242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
constar expresamente el derecho de los socios y
acreedores de las sociedades participantes en la
fusión a obtener el texto íntegro de los acuerdos
de fusión adoptados, así como los Balances de
fusión. Del mismo modo se hace constar el derecho
de los acreedores, cuyos créditos se encuentran en
el supuesto del artículo 243 de la Ley de Sociedades
Anónimas, de oponerse a la fusión, en los términos
y con los efectos legalmente previstos, en el plazo
de un mes, a contar desde la fecha de publicación
del tercer y último anuncio del acuerdo de fusión.

En Barcelona y en Milán (Italia), 1 de julio de
2003.—Don Massimiliano Sammarco, Secretario del
Consejo de Administración de «New Lomax, Socie-
dad Limitada, Sociedad unipersonal» y Don Claudio
Lovato, Administrador único de «CLI, Società Res-
ponsabilità Limitata».—35.577. 1.a 21-7-2003

NOVA CALA VILLAJOYOSA, S. A.

Reducción de capital

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 165
de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público
que la Junta General Ordinaria y Extraordinaria de
la expresada sociedad, en su reunión de fecha 27
de junio de 2003 acordó reducir el capital social,
con la finalidad de devolver aportaciones a todos
los accionistas de la sociedad, en la cantidad de
6.851.400 Euros, correspondientes a 1.140.000
acciones amortizadas, a razón de 6,01 euros por
cada acción amortizada.

La reducción del capital acordada deberá eje-
cutarse en el plazo máximo de 3 meses a partir
de la fecha de publicación del último de los anuncios
de reducción de capital.

Como consecuencia de la reducción, el capital
social se fija en la cifra de 2.524.200 Euros, repre-
sentado por 420.000 acciones, de 6,01 Euros de
valor nominal cada una, que se encuentran total-
mente suscritas y desembolsadas, modificándose en
los citados términos el artículo 5 de los Estatutos
sociales.

Los acreedores de la sociedad podrán oponerse
a la reducción de capital, en el plazo de un mes,
a contar desde la fecha de publicación del último
anuncio del acuerdo de reducción, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Madrid, 3 de julio de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración.—34.740.

OREGANTIA, S. A.

La Junta general universal de la sociedad acordó
por unanimidad su disolución y liquidación auto-
mática, y el siguiente balance de liquidación:

Euros

Activo:
Pérdidas de ejercicios anteriores . . . . 34.792,62
Pérdidas del ejercicio . . . . . . . . . . . . . . . . 5.760,02
Tesorería . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.620,97
Provisión gastos liquidación . . . . . . . . . 3.500,00
Inmovilizado material . . . . . . . . . . . . . . . 280.876,39

Total Activo . . . . . . . . . . . . . . . . . 336.550,00

Pasivo:
Capital . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 336.550,00

Total Pasivo . . . . . . . . . . . . . . . . . 336.550,00

Lo que se hace público en cumplimiento de los
artículos 263 y 275 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Barcelona, 10 de julio de 2003.—El Administra-
dor, David Trenchs Agulló.—36.071.

PAROT, S. L.
(Sociedad escindida)

PAROT MENORCA, S. L.
(En constitución)

(Sociedad beneficiaria)

De conformidad con el artículo 242 de la Ley
de Sociedades Anónimas, Parot, S. L., con domicilio
social en Mahón, Polígono Industrial, calle S’Es-
pero, 11, NIF B-07-025323, constituida el día 28
de diciembre de 1970, inscrita en el Registro Mer-
cantil de Menorca, al tomo 26, libro 0, folio 69,
Sección 8, hoja IM-1332, hace público que por la
Junta general de socios celebrada el día 27 de junio
de 2003 con el carácter de universal, se aprobó
por unanimidad su escisión parcial mediante la apor-
tación de una unidad económica o rama de actividad
formada por los elementos descritos en el Proyecto
de Escisión, a una Sociedad de nueva creación que
se denominará Parot Menorca, S. L. y que tendrá
un capital social de 300.000 euros. Para la Sociedad
escindida no será necesario reducción de capital
alguna, habiéndose aprobado el Balance de Escision
y cumplido los demás requisitos legales.

Se hace constar expresamente el derecho de los
socios y acreedores a obtener el texto íntegro del
acuerdo adoptado y el Balance de Escisión, así como
el derecho de los acreedores a oponerse a la escisión
en los términos y en la forma prevista en el artícu-
lo 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Mao, 9 de julio de 2003.—El Administrador único
de Parot, S. L, Juan L. Camps Rosello.—35.117.

y 3.a 21-7-2003

PAVIMENTOS GRUPIMAR, S. L.
(Sociedad absorbente)

GRUPIMAR, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión

En cumplimiento del artículo 242 de la Ley de
Sociedades Anónimas, se hace público que la Junta
General Universal de Pavimentos Grupimar, Socie-
dad Limitada, celebrada el 30 de junio de 2003
aprobó, por unanimidad, y el Socio Único de Gru-
pimar, Sociedad Limitada (Sociedad Unipersonal)
decidió en igual fecha, la fusión por absorción de
la Sociedad Grupimar, Sociedad Limitada (Sociedad
Unipersonal) por la Sociedad Pavimentos Grupimar,
Sociedad Limitada. Como consecuencia de la men-
cionada fusión Pavimentos Grupimar, Sociedad


